Expediente Nº  1.890.C.18.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº  1.031/18

Visto; la Ordenanza N° 1137/17 sancionada el 24 de mayo del año 2.017 que establece que la Agencia  de Seguridad Alimentaria de la Municipalidad de Villa Cañás debería tomar muestras del agua potable que se consume en nuestra ciudad y enviarlas a analizar   para comprobar la potabilidad de las mismas; y

Considerando que,  la mencionada Ordenanza establece en su artículo 3° una frecuencia mínima de la toma de muestra y análisis correspondientes de potabilidad de tres veces por año;
Que, en el artículo 4°, determina la realización de al menos un análisis al año de búsqueda de presencia de agroquímicos en el agua;
Que, en el artículo 2° se encomienda el envío al Honorable Concejo Municipal de los resultados de estos análisis;
Que, a diez meses, no se ha recibido documentación alguna que indique que se realizaron los mencionados análisis ni sus resultados;
Que, la eficiencia de toda normativa por completa y exhaustiva que fuere depende exclusivamente del estricto cumplimiento de la misma y que para esto el Estado Municipal deberá tener una presencia continua sobre los actores;
Que, las  ordenanzas, mientras están en vigencia, son de cumplimiento efectivo y es el estado municipal el que debe garantizar su cumplimiento, sin tener la atribución de seleccionar cuáles de ellas se pondrán en práctica y cuáles, no;     
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría de Gobierno, o quien estime conveniente;

Informe a este Cuerpo  si se han realizado las tomas de muestras del agua potable que se consume en la ciudad en todos sus proveedores, tal lo determina la Ordenanza N° 1137/17.-
En caso afirmativo,  remítase al H.C.M. copia de los resultados de los análisis de potabilidad que se debieron realizar, tal se establece en los artículos 2°, 3° y 4° de la citada Ordenanza.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.-
